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Municipio de HOCABA. YUCATAN.
Contrato de Obra No. : HOCABA-CONC-03-FISM~2014
Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE 16 BAÑOS EN LA LOCALIDAD DE

ROCABA.

Contrato de obra pública con base en precios unItarios y tIempo determInado que celebran por una parte el MunicIpio de "HOCABA",
Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercIcio del Poder Municipal, representado en este acto por
su Presidente Municlpal "c. EUlOGIO DZlB TUN" Y la Secretaria Municipal, "C. MARIA MAGDAlENA EUAN CHIM" cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quIenes en lo sucesivo se les denomInara ~EIMunlclplo~ y por la otra parte: la empresa ~B&C
PROYECTOSY SOLUCIONESDELSURESTES.A. DEC.V." al que se denominara ~ElContratista", de conformidad con las declaraclones y

cláusulas sIguIentes:

Declaraciones

1.- El "'Municipio'" declara que:

1.1.-A El Presidente MunicIpal, como órgano ejecutIvo y polftico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir conjuntamente con El
Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempei'io de los
negocios administratIvos Y la eficaz prestación de los servicios publlcos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

_ FONDODEINFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPAL.RAMO33

1.3.- TIene su domlcllio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "HOCABA" sito PALACIOMUNICIPAL. DOMICI 10

CONOCIDO,Palado Munlclpal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

INVITACIÓN A CUANDOMENOSTRES No: HOCABA-CONC-03-FISM-Z014

1.S.- Seráexclusivamente responsable de:

al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

Z.- "El COntratl5ta" declara que:

2.1.- Que acredita su legal existencia, con el testImonio de Esaitura Pública numero quinientos setenta y siete de fecha catorce de
Noviembre de dos mil once, otorgada ante la Fé del Abogado carlos Penlche Escalante, Notarlo Público, ntular de la Notarra Pública

número Cuarenta del Estado de Yucatán.

2.2.- Que tiene la capacidad jurfdlca para contratar y reúne las condiciones adminIstrativas, humanas y legales para obligarse a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato, asl como que dispone de la organización V elementos suficientes para ello, dado que
dentro de su objeto social se encuentra: Celebrar todo tipo de contratos, subcontratos, prestar o recibir cualquIer clase de servicio,
asesoramiento o capacitación de carácter técnico, consultivo, profesional, especIalizado, tecnolÓgico o loglstlco, en materia de
suministro, selección y evaluación de recursos humanos, administración de nómina, contable, jurldlca o mercantil, ya sea a nombre
propio o en representación de terceros, pudIendO contratar o administrar personal en favor de cualquier persona ffska o moral que lo

requiera ..

2.3.- Que RAZIEl BENITEZSABIDO,en su carácter de AdmInistrador ÚnIco, cuenta con las facultades legales necesarias para suscribir el
presente contrato, según lo acredita con la misma escritura pública descrita en el punto 2.1 y manifiesta bajo protesta de decir verdad
que las facultades que tiene conferidas no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

2.4.- Que su representante legal se identifica con Credencial para votar, e~pedida por Instituto Federal Electoral número 510066348807,

clave de elector aNSBRZ79081531H501y año de registro 2013.

2.5.- Que su Clave de RegIstro Federal de Contribuyentes es BESR7908152K2.

2.6.- Que para los efectos de este Contrato sei'iala como su domicilio el ubicado en CAllE 57 # 699 f x 92 V94, fracc.los almendros cd.

caucel
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Municipio de HOCABA. YUCATAN.
Contnto de Obra No. : HOCABA-CONC-OJ-FISM-20I4
Nombre de la Obr.: CONSTRUCCION DE 16 BAÑOS EN LA LOCALIDAD DE

HOCABA.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requIsitos que establecen la ley de Obras Públicas y ServIciosRelacIonados con las MIsmasy
su Reglamento, en vigor. para la contratación y ejecución de obras públicas, asl como las normas de construcción vigentes; el proyecto
eJecutlvo; las especificacIones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos
en que se consignan los precios unitarios V las cantidades de trabajo, que como anexos debIdamente firmados por las partes, forman
parte Integral de este contrato;

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sItio de la obra objeto de este contrato a fin de consIderar todos los factores que Intervienen en
su eJecucIón;

2.7.-8aJo de protesta de decir verdad eKpresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los
artlC1Jlos:51 y 78 de la ley de Obras Públicas V servicios Relacionados con las Mismas.

2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la dedaraclón de "ElContratista"
para que formen parte Integral del mIsmo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato. V del contenido de los capitulos correspondientes de la ley de Obras Públiclls
servicios Relacionados con las Mismas V su Reglamento en vigor;

3.2.-ta bItácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos V oblIgaciones concertados en este contrato
y será el Instrumento que permita a la Contadurla Mayor de Hacienda del H.Congreso del Estado V/o a la Secretar!a de la Contralorla
General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se
estimen pertInentes. motivo por el cual dIcha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "ElMunIcipio" y "ElContratista" previo al inielo de los trabajos objeto de esta contrato,
registrandO las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de
que las consultas requerldas se efectúen en el sitIo de los trabajos, debIéndose observar lo siguiente:

a).-la hojas originales y sus coplas deben estar siempre foliadas V estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un orIginal para "ElMunlclpJo"ydos coplas, una para "ElContratista'" V otra para la supervisión de la obra;

c).-las copias deben ser desprendibles. no asl las originales, y

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancIas de cada taso: número, clasIficación, fecha, descripción del
asunto, causa, solucl6n, prevencIón. consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. asl como la referencia,
en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Prlmera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a -El ContratIsta" y este se obliga a realizar para "'EIMunicipIo..••hasta su
total terminación, de conformidad con las normas de construcci6n. especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa V presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consIstente en;
"CONSTRUCCJONDE16 BAROSENlA LOCAUDADDEHOCABA".

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantIdad de $558,356.14
{SON:QUINIENTOSCINCUENTAy OCHOMil TRESCIENTOSCINCUENTAVSEISPESOS, 00/100 M.N.I, más la cantidad de $89,336.98
(SON:OCHENTAy NUEVEMil TRESCIENTOSTREINTAYSEISPESOS,98/100 M.N.) que corresponde al Importe del Impuesto al Valor
Agregado haciendo un total de $647,693.U (SON:SEISCIENTOSCUARENTAYSIETEMILSEISOENTOSNOVENTAYTRESPESOS.12/I00
M.N.).
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Municipio de HOCABA, YUCATAN.
Contrato de Obra No. : HOCABA-CONC-03-FISM-2014
Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE 16 BAÑOS EN LA LOCALIDAD DE

HOCABA.

Tercera." Pililo de eJecuclón.- Elplazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "50'" dras naturales por lo que NEl
ContratlstaN se obllga a InicIarlas obras objeto de este contrato el dra 27 DEOCTUBREDE2014 va concluIrlas a más tardar el dra 15 DE
DICIEMBREDE2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

Cuarta.- Dlsponlb11ldaddel sitio de la obra.- NElMunicipioNse obliga a tener la drsponlbllidad legar Vmaterial del lugar en que deberá
ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de Inicio de los trabajos sel\alada en la Cláusula Tercera de este
contrato.

Quinta." Antlclpos.- "ElMunicIpIo" No otorga'" antIcipo.

Sexta.- Forma de pago.- NEIContratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecucIón de los trabajos ordinarios o
extraordinarlos, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unItarios a las cantidades de trabajo
efectivilmente ejecutadas.

Las estimacIones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que NEIMunicipio"
determIne. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veInte dras natural
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "ElMunicipio", fecha que se hará constar en a
bitácora y en las propIas estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la resIdencia de obra de NEIMunicipio" la estimación acompai'lada de la documentación que
acredIte cada concepto (resumen de estlmilc16n, números generadores, notas de bitácora, reporte fotográflco. Croquis, controles de
calidad, pruebas de laboratorio análisIs cálculo e IntegracIón de los Importes correspondientes a cada estimaclón) dentro de (osseIs dras
hábiles siguIentes a la fecha de corte; la resIdencia de obra de "El Municipio", para reillizar la revisión y autorización total de (as
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dras naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada.

b).- En el supuesto de que surJan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se
resolverán e incorpora"'n en la siguiente estImacIón.

las estImaciones aunque hayan sIdo pagadas no se consIderan como aceptaclón de los trabajos ya que NEIMunlclplo~ se reserva
expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

SI NEIContriltlstil" estuviere Inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (dIez) días hábiles, a partIr de la fecha en que se
haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamacIón. SItranscurrido este plazo "ElContratista'" no efectúa reclamación
alguna, se considerara que la estimación queda definitivClmente aceptada por "El ContratlstaN y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

cj.- Ellugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. Encaso de que "ElContratlstaNhaya recibido pagos
en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el CódIgoFiscalde la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por d{asnaturales, desde la fecha del pago hasta la
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposIciónde wEIMunldpioN•

Séptlma.-Flanta de cumplimiento del contrato.- "'EIContratista", a fin de garantIzar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "ElMunlcipioN, dentro de los quince dras naturales siguientes contados iI
partir de la fecha en que wEIContratistaN hubIese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (dIezpor ciento) del
Importe total del contrato otorgada por Institución afianzadora debIdamente autorizada y comprobada solvencIa, a favor de NEI
Municipio".

Elcontrato no surtirá efecto mientras "'EIContratista" no entregue la póliza en donde la Institución afianzadora convenga en aceptar las
siguie~tes declilradones:

a).- Que la fianza se otorgue iltendlendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
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Municipio de HOCADA, YUCATAN.
Contrato de Obra No.: HOCABA-CONC-OJ-FISM~2014
Nombre de la Obra: ,CONSTRUCCION DE 16 DAÑOS EN LA LOCALIDAD DE

HOCABA.

b)..Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de 105trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera,
su vIgenciaquedará automátIcamente prorrogada en concordancIa con dicha prorroga o espera;

cl.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dl.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artfculos 95 V118 de la ley Federal de Fianzasen vigor.

el.- Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de 105
trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de 105defectos que resultaren en dichos trabajos, de
105vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere Incurrido "El Contratista", en los términos se"alados en este
contrato Ven la legislación aplicable V5010podrá ser cancelada con autorización por escrito de "ElMunicipio".

•

•

. '

Octan.- Fianza de garantla del antlclpo.- Para garantizar la correcta Inversión del anticIpo, "ElContratista" dentro de 10515 (quince)
dlas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "ElMunicipio" la fianza por el Importe total del antici
otorgado, expedida por Institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "ElMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MUnicipio" lo notificará por escrito a I
Institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión Vajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El
Contratista'" la que se deberá acompa"ar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) dlas hábiles sIguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de losveinte dlas hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

Elajuste de costos se podrá efectuar mediante 105siguientes procedimientos:

t.- la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen al
menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

m,- Enel caso de trabajos con Insumos determinados, el ajuste respectivo se estimani con la actualización de costos de los mismos.

LaaplicacIón del ajuste de costos, se sujetará a lo siguIente:

al.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en 105costos de loslnsumos, respecto de 105trabajos pendientes de
ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista, respecto a la reprogramaclón que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión V ajuste de los costos, la fecha de origen de 105precios será la del acto de presentación y apertura de
proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el rndice Nacional de Precios al
Consumidor que determine el Sanco de México; Cuando los ¡ndices que requiera ~Elcontratlsta V"El Municipio", no se encuentren
dentro de la publicados por el Banco de México;~ElMunicipio"procederá a calcularlos conforme a los precios que Investigue, utilizando
los lineamientos Vmetodologfa que expida la multlcitada;

cJ.-Losprecios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los
costos directos conservando constantes los porcentajes de 105Indirectos Vla utilidad originales durante todo el ejercido del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Declma.- Recepción de los trabaJos.- ~EIMunicipio'"recibirá 105trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados en su
totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificacIones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Municipio de HOCABA, YUCATAN.
Contrato de Obra No. : HOCABA-CONC-oJ..FISM-2014
Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE 16 BMiOS EN LA LOCALIDAD DE

HOCADA.

Para tal efecto, 8ElContratlsta8 notIficará por escrito a "El MunicIpio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de obra
(concentrado de estlmaclones): "El Municipio" verificará dentro de cinco dras hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en 105
términos de contrato. Al flnallzar la verificación, en un plazo de diez dras hábiles, "El Municlplo" procederá a su recepción flslca,
mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dIcho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados 105
trabajos, bajo la responsabil1dad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterIor, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a contInuación se
detallan, siempre y cuando se satisfagan 105requisitos que se se~alan:

al.- Cuando "El Municipio" determine suspender 105trabajos y 10 ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a 8ElContratista" el
importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a Juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos sean
Identlflcables y susceptibles de utU1zarse,podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial
correspondiente .

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "ElContratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato. L
trabajos que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

dl.- Cuando "ElMunicipio" rescinda el contrato en 105términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a Juiciode "El
Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos Quedecida reclbir.

el.- Cuando la autoridad Judicialdeclare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos 105casos de recepción parcial, eKceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de 10530 (treinta) hábiles
contados a partir de la fecha de veriflcaclón que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega re<epclón
respectiva formulando la estimacIón correspondiente.

Si al recibirse 105trabajos y efectlJarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eKlstieren responsabilidades debidamente
comprobadas, para con "ElMunicipio" y a cargo de "ElContratista", el importe del costo de las mIsmas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y 51estos no fueran suflcientes, se harán efectIvas las garantfas otorgadas por "El
Contratista". '

Décima Prlmera.- Supervtslón de los trabalos.- "El Municipio", a través de 105representantes Que para tal efecto desillne, tendrá el
derecho de supervisar en todo tIempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a ~EIContratista~, por escrito, las Instrucciones
Que estIme pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asr como las modificaciones que, en su caso, ordene 8El
Municipio".

Es facultad de ~ElMunicipio", a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos 105materiales que vayan a usarse en la
ejecución de los trabajos ya sea en el sitIo de estos o en 105lugares de adquisIción o fabricación.

Por su parte, "ElContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la Iniciaciónde los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el
tIempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, eKperienciay capacidad adecuadas para
el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del
contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estImaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "ElContratIsta". PrevIamente a su intervención en los trabajos, deberá
ser aceptado por "El MunicIpio", quien calificará si reúne los requisitos se~alados lo cual deberá Quedar relllstrado en la bitácora
correspondiente asl como la flrma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, 8ElMunicipio" podrá solicitar el cambio de representante de "El
Contratista'" veste se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos se~alados.

Décima Secunda.- Relaciones de "El Contratista" con SUI trabajadores.- HEIContratista", como empresario Vpatrón del personal que
emplea con motivo de 105trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones
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Municipio de MOCABA, YUCAT AN.

Contrato de Obra No. : HOCABA-CONC-03-FISM-2014

Nombre de la Obra: CONSTRUCCION DE 16 BAÑOS EN LA LOCALIDAD DE
HOCABA.

legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. NEIContratlstaN conviene por lo mismo, en responder de
todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de NEIMunlclploN en relación con los trabajos del
contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima Tercera •• ResponsablJldades de "El Contratista •••• "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los trabajos.
Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de NEIMunicipio"
dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición Inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que
hara por su cuenta NEIContratista- sin que tenga derecho a retribución adicIonal alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensIón total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo se"alado para la terminación de los trabajos obleto de este contrato.

SI "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del Indicado, independientemente de la responsabllldad en que Incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

NEIContratistaN deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materla de construcción
control ambIental, seguridad y uso de la vla pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" par
la ejecución de sus trabajos.

HEIContratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a HEIMunicipio" o a terceras personas con motivo de la ejecución
de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobservancia de las Instrucciones dadas por escrito por "El
Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos apllcables.

HEIContratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dIctámenes, permisos, licencIas y demás
autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima Cuarta •• Sanciones por Incumplimiento del program •• - NEIMunicipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este
contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. SI como consecuencia de dIcha comparación resulta que el avance es menor que lo Que debió
realizarse, "El Municipio" sancIonará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente ejecutados y el Importe de los
que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la
revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retenciÓn total sea la
procedente;

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situaciÓn de atraso, la cantidad retenida se
aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de NEIContratistaN;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya Jos trabajos en la fecha
señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad Igual al 0.2% (dos al millar) del Importe de los
trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de dlas transcurridos
desde la fecha de terminacIÓn programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacciÓn de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza
mayor o por cualquier otra causa que, a Juicio de "El Municipio", no sea Imputable a NEIContratlstaN.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Encaso de Que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a NEIContratlstaN una sanción consistente en un porcentaje del
valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El MuniclploN. hasta por el monto de las garantlas otorgadas, en los términos de los
artlculos correspondientes de la Ley de Obras Pública y servicios Relacionados con y su Reglamento en vigor.
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las cantIdades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EIContratIsta'" se harán efectivas con
cargo a las cantidades pendIentes de cubrirse por trabajos ejeC\Jtados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para
garantizar el cumplimIento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Qulnta.- Suspensión de los trabaJos.- '"ElMun1clpio~,dando avIso por escrito a ~EIContratIsta'" con dIez dlas hábiles de
anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcIalmente las obras contratadas en cualquIer estado en que se encuentren, por
causas Justificadas o de Interés general, sIn que ello [mpllque [a term[naclón definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las
causas que motivaron la suspensIón.

En caso de suspensIón definItIva de 105trabajos ~EIMunIcipio'" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por causas
Justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo establecIdo en la cláusula décima sellta y se harán 105ajustes o reIntegros
correspondIentes a los anticlpos entregados uf como, en su caso, se cancelarAn [as fianzas otorgadas en garantfa.

[w'c1masextol.- Rescisión del contrato.-las partes convienen en que el contrato podrAser rescIndido en caso de incumplimiento de las
obligaciones a cargo de ~EIContratista~ y al respecto aceptan que cuando "'ElMunicipio" sea el que determine rescind[r1o,dicha
rescisión operará de pleno deret:ho y sin necesIdad de declaracIón judicial, bastando para ello que se cumpla e[ procedimIento que se
establece en la cláusula décima séptIma; en tilnto que si es '"ElContratista'" quIen decide resclndlrlo, serti necesario que acuda ante la
autorIdad Judicialy obtenga [adeclaración correspondiente.

En caso de Incumpllm[ento o vlo[aclón por parte de ~ElContratIsta'" a cualquiera de [as obligaciones que se estipulan en el presente
contrato y sus anexos, de [as ordenes de ~EI Municlplo~ asl como [a contravención a [as d[sposlclones, [ineamlentos bases,
procedimientos Yrequisitos estab[ecldos en [a ley de Obras Pública y Servicios relacionados con las mIsmas y su Reg[amento en vigor,
'"ElMunicipio'"podrá optar entre exIgir e[ cumplimiento del contrato y el de [as penas convenidas o declarar [a rescisión conforme al
procedimIento que se señala en la cláusu[a déclma séptima.

SI "El Munic[plo~ opta por la rescisión, '"El Contratista'" estará obllgado a pagar por concepto de daños y perjuiciOSuna pena
convenclona[ que podrá ser hasta por el monto de las garandas otorgadas.

oltclma Séptlma.- ProcedimIentos de ~sdslón.- SI "ElMunicipio'"considera que -El Contratista" ha incurrIdo en algunas de las causas
de rescisión, [e comunicará a ~EIContratlsta~ e[ incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de quInce dlas hábiles ellponga
a[ respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos Y pruebas que se hubieren aportado; [a resolución deberá dictarse dentro de los quInce dlas htiblles
siguientes al plazo señalado anteriormente, deberti estar fundada y motivada, y a su vez notIficarse a '"ElContratIsta'" en su domIcilio
fiscal o en la dirección electrón[ca, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determIne la suspensión de los trabajos o se rescinda e[ contrato por causas Imputab[es a ~ElMuniclpio~éste pagarA los
trabajos ejecutados, asl como [05gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y re[aclonados directamente
con el contrato.

En caso de resclsión del contrato por causas [mputables a "El Contratista'" y emItida [a determinación respectiva, '"ElMunlclplo~se
abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquIto que proceda; [o que deberá
efectuarse dentro de [os treInta días naturales sIguIentes, a [a fecha de la notificación de dIcha reso[uclón, a fin de proceder a hacer
efectivas las garantías. Enel finIquito deberti considerarse el costo adiclonal de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados
conforme a[ programa; asl como, lo relativo a la recuperación de los materla[es y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por '"ElMuniclpio'"la terminación antIcipada de 105trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo
de tres dras hábiles, a la posesIón y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levanttindose un acta circunstanciada sobre el estado
en que se encuentra.

"'EIContratista" estará obligado a devolver a '"ElMunicIpio'",en un plazo de cInco dras hábiles, contados a partir de la notiflCilciónde la
resolución que detennine [a rescIsión del contrato, toda [a documentación que se [e hubiere entregado para [a realizacIón de los
trabajos.

Déclma Octava.- Trabajos extraordlnarlos.- Cuando a juicio de "ElMuniciplo~sea necesario Ih!:vara cabo trabajos extraordinarios que
no estén comprendidos en e[ proyecto, en el catálogo de conceptos n[ en el programa, se procederti de la siguiente forma:
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1.- Trabajos eKtraordinarios con base en precios unitarios:

a).- SI eKlsten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, .EI Municipio"
estará facultado para ordenar a '"ElContrattsta. su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos preclos.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "ElMunicipio" considera factible determinar los
nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la Intervención de '"ElContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y b), "ElMunicipio'"apllcará los
precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. Enuno y otro caso "ElContratista" estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme los nuevos precios,

dl.- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecIda en los Incisos a), b) y cl, "ElContratista", a
requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste sel'iale, someterá a consideración los nuevos precios unitario
acompal'iados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijaciÓnde estos precios, deberá aplicar el mismo criterio qu
hubIere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debIendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15lqulnce) dras naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios
a que se refiere este inciso, '"ElContratista'" se obUgaa ejecutar los trabajos eKtraordlnarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el Inciso d) o bien, no
lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle fa ejecución de 105 trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que Intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y direcciÓnde los trabajos, asr como la responsabilidad por la ejecución eflclente y correcta de la obra y los
riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratlsta-.

Además, con el fin de que "ElMunicipio'"pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente V acorde con sus necesidades, "El
Contratista" preparará y someterá a la aprobaciÓn de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su Iniciación, deberá Ir comprobando y justlflcando mensualmente los costos directos ante el
representante de "ElMunicipIo" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula selrta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos V sus
especificaciones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.• Trabajos elrtraordlnarlos por administración dIrecta:

SI "ElMunicipio" determinase no encomendar a "ElContratlsta'" los trabajos elrtraordlnarios por los procedimientos a que se refiere el
apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos elrtraordlnarios por tercera persona:

SI "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones sef\aladas en los apartados 1 V 2 de esta cláusula, podrá encomendar la
ejecución de los trabajos elrtraordlnarlos a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima Noyen~.- Convenios Modificatorio-

aJ.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no
imputable a '"ElContratista" le fuere Imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "ElMunicipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta)
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dlas naturales sobre la Justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso. concederá la que haya sollcltado "ElContratlsta~ o la que
~EIMunlciplo~estlme conveniente y se harán conjuntamente las modiflcadones al programa correspondientes.

SI se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran Imputables a ~EI
Contratlsta~, éste podrá solidtar. también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
concederla. "ElMunicipio" decldlrá 51procede a Imponer a "ElContratista" las sanciones a que haya lugar V,en caso de negarla. podrá
exigir a "ElContratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a resdndlr el contrato.

Encualquier caso de ampliacIón de plazo, este no podrá ser mayor al 2S "(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el
programa de ejecudón de los trabajos. que debidamente firmado por las partes. forma parte integral de este contrato.

bl.-tonvenlo adicional d. ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad. por razones fundadas y
explicitas "ElMunicipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante
convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plato
originalmente pactado ni implique variación substandal al proyecto original ni se celebren para eludIr esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varlan el objeto del proyedo, se podrán celebrar convenios adicionales entr
las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dicha
modificaciones no podrán. en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterlstlcas esenciales del objeto
del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vi¡éslma.- Subcontrataclón.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato se
entenderá por subcontratación el acto por el cual "ElContratista" encomienda a otra persanil la realización de parte de los trabajos o
cuando adquiera materiales o equIpos que Incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utlllzar los servidos de otra empresa en los términos del párrafo anterior. deberá comunicarlo
previamente por escrito a "ElMunicipio", el wal resolverá si acepta o rechaza la subcontrataclón.

En todo caso de subtontrataclón el responsable de la realización de la obra será "ElContratista~ a quien se cubrirá el importe de los
trabajos. Elsubtontratista no quedara subrogada en ninguno de los derechos de ~EIContratista".

Vigésima Prlmera.- cesión de los derechos de cobro.- "ElContratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las
estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "ElMunicipIo",con la aprobación expresa. previa y por escrito de "ElMunicipio.•..

Vl,éslma Segunda.- Jurlsdicclón.- Para la Interpretación y cumplimiento del contrato asr como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo. las pilrtes se someten a la JurisdiccIónde los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérlda. por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra
causa.

Vigésima Tercera.- Ré¡lmen jurfdlco.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y servicios Relacionados con las
Mismas, por su Reglamento Y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos
vigentes.

Vigésima Cuarta.- Declaración f1na1.~"ElContratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad.
en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno
extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la NacIónMexIcanatodo derecho derivado de este contrato.

Elpresente contrato se firma en la localidad de HOCABAmunicipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el dla 25 de Octubre del ai'lo
2014.
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